
OBJETIVO: 

 

“MOTIVAR EN LOS ESTUDIANTES EL 

AMOR  A LA PATRIA Y A LOS SÍMBOLOS 

PATRIOS ,  ASÍ COMO DARLE  REALCE A 

LOS ACTOS CÍVICOS QUE SE REALIZAN   

EN EL TECNOLÓGICO Y EN LA REGIÓN 

SUR DEL ESTADO.” 

ACTIVIDADES 

EXTRAESCOLARES 
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ES DEBER DEL ESTUDIANTE DE EXTRAESCOLARES: 
 
1.- Responsabilidad de inscribirse en el primer año de su vida 
académica en alguna disciplina (Fútbol, Básquetbol, Karate Do Sho-
tokan, Folklore, Vóleibol, Béisbol, Escolta, Banda de Guerra). 
 
2.- Para que el estudiante pueda realizar su servicio social, será re-
quisito indispensable haber cumplido y acreditado su actividad ex-
traescolar, que habrá de cubrir durante los primeros 2 semestres de 
su vida académica. 
 
3.- Al concluir sus dos semestres de actividades extraescolares de-
berá solicitar su constancia de acreditación en el departamento de 
Vinculación y Extensión en una semana posterior de haber conclui-
do. 
 
4.- En la disciplina karate Do Shotokan, el estudiante deberá adqui-
rir su uniforme de la actividad (acordarlo con el instructor). 
 
5.- Es obligatorio participar en los desfiles del 16 de Septiembre y el 
20 de Noviembre. Eventos culturales, deportivos y cívicos que reali-
ce el tecnológico. 
 
6.- En las prácticas de los talleres es obligatorio presentarse con 
ropa adecuada (ponerse de acuerdo con su instructor).  
 
7.– Asistir puntualmente a su actividad extraescolar (10 minutos de 
tolerancia). 
 

8.– El estudiante debe propiciar un ambiente recreativo de sa-
no esparcimiento y respeto mutuo a través de sus  diferentes 
disciplinas. 
 
9.– Acordar con sus instructores el punto de reunión de sus activi-
dades.  
 
10.– Estar al pendiente de sus horarios en la vitrina del edificio A 
donde se difundirán de cada disciplina. 

 ES DEBER DEL TECNOLÓGICO: 

 
1.– El Instituto propiciará un ambiente recreativo de sa-
no esparcimiento y respeto mutuo. 
 
2.-  Proporcionar al estudiante información adecuada de 
algún cambio de horario. 
 
3.- Indicarle el lugar preciso de ensayo ó práctica cuan-
do suceda algún evento. 
 
4.- Otorgar al estudiante su Boleta de Acreditación al 
término de sus actividades extraescolares. 
 
5.-Otorgar los materiales necesarios para la actividad 
deportiva (pelotas de beisbol, balones de básquetbol, 
voleibol y fútbol). 
 

 

LOS CASOS DE JUSTIFICACIÓN: 
* Será autorizado por permisos de prioridades que re-
quiera el estudiante de actividades extraescolares. 
 
* El alumno deberá comprobar su inasistencia por enfer-
medad con una justificación médica. 
 
* Entregar la justificación a su instructor correspondiente 
cuando menos dos días después de su inasistencia.  
  


